
Cooperativa de Ahorro y Crédito

Agencia Huari - Ancash
Jr. Ancash N° 900 Huari, Ancash
Celular 990188695 Tel. (043) 453064  

Agencia San Luis - Ancash
Av. Simón Bolívar N° 117, San Luis 
Carlos Fermin Fitzcarrald, Ancash
Celular 927402366

Agencia Huaraz - Ancash
Av. Centenario N° 757 Independencia
Huaraz, Ancash
Celular  996283021 Tel. (043) 422958 

Agencia San Marcos - Ancash
Jr. Miguel Grau N° 279 San Marcos, Ancash 
(Ref. Al costado del Banco de la Nación )
Celular 978081602 

Agencia Los Olivos - Lima
Av. Las Palmeras N° 3958, Los Olivos
Celular 943998438 Tel. (01) 4557891
 

Agencia Pachacútec - Lima
Av. 225 Grupo Residencial C-3 Mz L 
Lote 04, Piloto Pachacútec – Ventanilla, Callao
Celular 995865500

Agencia Jesús María - Lima
Av. Jose Arnaldo Márquez N° 1161 
Jesús María, Lima
Celular 938240437

Depósitos a Plazo Fijo

Son depósitos de dinero realizados por las personas naturales o jurídicas en una cuenta determinada por un plazo fijo. El 
dinero depositado deberá permanecer por el plazo acordado, no pudiendo el titular realizar retiros parciales o totales hasta 
que concluya dicho plazo.

Los Depósitos a plazo fijo, tiene las siguientes características.

a) El monto mínimo ser de S/.500.  o su equivalente en moneda extranjera.
b) Plazos. Serán pactados entre FINANSOL y el socio, estos pueden ser a tres, seis, doce meses, dos años o más de dos años.
c)  Moneda: Pueden ser en moneda nacional o en Dólares norteamericanos, la gerencia de riesgos cuidará el calce 
financiero.
d) Tasas de Interés. La tasa de interés pagada al socio está en función al monto y el plazo de permanencia del depósito, la 
misma que será determina según el tipo de producto de depósitos a plazo. Excepcionalmente se podrá autorizar tasas 
preferenciales a socios especiales en función al monto de la apertura, monto acumulado y/o plazo de vencimiento del 
depósito a plazo fijo que mantenga el socio, según las disposiciones aplicables para el otorgamiento de tasas 
preferenciales.
e) El retiro se efectuará con la presentación del presente Certificado de Depósito a Plazo Fijo y el Documento de Identidad 
respectivo.
f) Si el socio lo decide, los certificados pueden tener Renovación Automática
g) A elección del socio los certificados pueden ser en Cuenta mancomunada.
h) Si el socio no esta al día, en aportes, FAM y préstamo automáticamente se cancelará con su certificado
i) Si el socio no retira su depósito a su vencimiento y no da instrucciones al respecto, estas a su vencimiento serán 
depositadas en una cuenta de ahorros “progreso” a favor del socio, hasta su retiro, junto con los intereses devengados si así 
fue la forma y periodo de pago de interés elegido por este. Si el certificado cuenta con la instrucción de renovación 
automática, esta se efectuará bajo las condiciones que tenga establecida la Cooperativa por acuerdo del Consejo de 
Administración y a la Tasa de interés establecidas en su tarifario. La renovación se efectuará por el importe del capital e 
intereses generados. 
j) El Certificado podrá ser efectuado por la cooperativa para cancelar cualquier obligación directa o indirecta que tenga el 
socio, incluyendo sus intereses y gastos devengados. Para dichos casos el socio autoriza a la cooperativa el Certificado a 
Plazo y aplicar sus fondos a la amortización y/o cancelación de la(s) obligación(es) vencida(s) incluyendo intereses y demás 
gastos.

Cada Depósito a Plazo Fijo, generará un Certificado de Depósito a Plazo el cual será emitido por número correlativo y 
deberán contener, por lo menos, la siguiente información:

a) Nombre completo, denominación o razón social del titular.
b) Domicilio.
c) Lugar y fecha de emisión.
d) Número de la cuenta depósito de cuenta a plazo.
e) Monto con indicación del signo monetario correspondiente, numérica y literalmente.
f) Plazo de vencimiento.
g) Fecha de cancelación.
h) Rendimiento efectivo anual, indicando la tasa de interés efectiva anual.
i) Frecuencia de capitalización.
j) Firma de funcionario autorizado de la Cooperativa
k) Firma de socio y documento de identidad.
l) El certificado deberá tener la indicación de no negociable

Según artículo 35, 36, 37 y 38 del Reglamento interno de la COOPAC Finansol

 

 
 


